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MEA AUMENTO DS. CAPITAL Y RENORYA 
EE NO E (No o, DE ESTATUTO DE La COMPAÑIA BX- 
A 
IN AS PORTADORA MARES UC. LTDA .=-=- 
  

SALES . OUANTIA: SE 6'000,000, 00. --=== 
  

  

En le ciaded de Gasyequil, Cepitel de le Provinoís del Gag= 

yes, Repáblics del Ecusdor,: el dig dieciocho de Meyo de 
  

mil novecientos ochente i dos, ente mi, Abogedo Piero Gean 

-kón Aycert Vinocnzini, Noterío Titaler Trigésimo de este 
  

Centón, compyreoe el señor don /¿lfredo Ga ré yo os. Yasza > 08- 

sedo, ejecatávo, e nombre y en representeción, en sa calida 
  

dcbidsmente gutori ; 

ded de/Gerente) de le Compuñfe EXPORTADORA MAREST O, LTDA, 

  

oilivdo en este ojadsd, 0epez pure obligerse y enntratey, | 

8 quien de conocerlo, doy fe, Bien instraído en el objeto | 

y resaltedos de cste escriturs de sgamento de cspitel y rex 

forma de estetato, u le que procede como quede expresedo 
  

y con asmplie y entera liberted;.psre-sa otorgemiento, me |   

presentó le minute y documentos del tenor siguiente : M I- 
  

NUTA:EHEÑOR: NOTARIO; Bírvese eutorizer en 
  

el. Regietro de Esocriturge Pábliogs que cetá a gu 08rg0, A- 
  

ns por le casl.conste el samento de cepitel y la reformas de 
  

estatatos de la compsñís de responses bilidsd limitado EX=- 
  

PORTA DORA MAREST C¿ LTDA,, esi como tembién las demós de- 
  

Clarecionea que se contienen al tenor de les siguientes 
  

olónsalss: PR I “4 E RA:” Otorga ls presente escriturs ell 
  

suscrito Alfredo Gareyoos Ycosze, e nombre y en represente - 
      ción de lu Compeñte de Responsebilidad Limitede EXPORTADO. 
  

“MUNDO”



10 

n 

13 

14 

16 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

RA MAREST €, LTDA., cn su cslided de Gerente,tel c061 lo e- 
  

eradite con sa nombramiento inscrito, que se ecompsña, pyra 
  

qae, asted, señor Noterio, se sirve inecrter su texto en lu 
  

escribars a: otorgarse y devolverlo lacgo.- E BG UNDA:- 
  

.Par escritare, pública, que. autorizó el Noterio Décimo Quin- 
  

Z 

to de Gueyaquil doctor Miguel Vernsza Reguens, el dícoio» 
  

cho de Noviembre de mil novecientos setenta i seis, inscri- 
  

te en al Registro Mercantil del Centón Msohslg el treve de 
  

Diciembre de dicho sño, debidsmente aprobsde, fijada, sr- 
  

chivada , etoóters, con todas lus formelidades legsles, ae 

constitayó la Compeñis Exportadora Merest'C. Ltd9.-. T_E_R- 
  

CB RA: Por escritare páblice .qae gatorizó el m Nota=- 

rio Décimo quinto de Gasyequil, el veintinagve de Sapticm= | 
  

bre de mil novecientos vohente 4 ano, inscrite en el Regi8-, 
  

tro Morcentil del mismo Centón Mechsls el veintisiete de Oo 
  

tabre del mismo sño, debidemente sprobude, fijede, arohiva»| 

  

| sama de un millón quinientos mil asnores, y reformó an eske | 

de, etoétera, con todes lees formalídedes lezeles, ls Compa 

ñL ortadore M 

sentiáo el estetato social. CUARTA: Con feohs siete de Mayo 
  

de mil novecientos ochenta i dos le Jonts Gengrel Extreor- 
  

dinsris de Socios de Exportadora Murest UC. Ltds., con la 60 
  

carrencis de ls totelidsd: de los tocios propisterios de le 
  

totelídsa del cepitel social resolvió: e) Aumenter en seis 
  

milionos-de sacres més, el cepitel socisl de le Compsñífe 
  

que es de an millón quinientos mál sucres, de tel menere 
  

qae, en lo sucesivo, el obepitel total de Exportadora Mercat 
      C. Ltde., ases de eigte millones quinientos mil socreg,= El 
 



  

   
    

% . 

- 40 | Orito Gerente paré quae otorgzae 588 y LD, y 

11| genergl pers que reslide todos los ye tos, diligenciea pb gcgl 

12 )| tionea gae fueran neocserios pera 6l:totsl perfeccionemient 

134 

1 | díchos. QUINTA; Con los entecedentes expuestos. el prorgente]' 

scñor Alfredo Garsyoos 10828, Gerente de FExportedors Merest|. 15 

1 | 0 Ltds., declare: A).- Que en le forms soordede por le Jan 

17 bu Genersl de Socios de siete de Mayo de mil novecientog p- 

21 | 89do en an oincuente por ojento en namererio, él miemo “que 

25 | QUe queden reformedos los Artícalos Segando, Décimo Casrto, 

26: Décimo Quinto, Décimo Sexto Décimo Séptimo de 

== - 003 

ferido sumento y sa pego ee efeotás de souerdo y en les' 

  

  

- 

froporesones gas .indios el sotu de lo sesión de Jante Gena» 
  

4 ye 1 reepeotiva, lo misme que deberé usted, señor Noterio,co 
  

4 | pier' textos lmenta del'originel' que ecompeño; b) Reforisr el 
  

5 | €stetoto socisl en lo reforente y los Artículos Segundo». Dé + 

  

6 | Cimo Casrto, Décimo Quinto, Déoimp Sexto .y Décimo Séptimo | 

en conformided as las modificecionsa acordsdes por la Jante 
  

- Generél-en sesión extreordineris celebreda 6l eiéte. de Ma- 
  

s | yo de mil novecientos 'vohente i dos; y, 6) Aatorizar al sas! 

  

  

legel de los eamento de cepitel y reforme de estetato ente- 

  

  

  

18 | chente idos, quede gamentedo al ospitel da la Compañía “de | 
19 | $9 repreeenteción legal, en ls oentidsd de scia millondas del 

Sacres, samento que sa encuentre saserito Integremente y po 
  

  

gamedo sl ospitel eotusl de an millón quinientos mil sueres 
  

  

22 

231 de como resaltedo 'gac el cépitel tota 1 de EXPORTADORA MARESP 

24: C. LIDA. sos de siete millones quinientos mil egorce; y, BD) 
  

  

  

Murest (. Ltds. de conformided con los textos ecordedos por]     le Janté Genersl segán conste en el sote de Jante Genersl | 
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' que forme purte de este escriture. Antepongs, inserte y a- 
  

" gregue asted, eeñor Notserio, todo lo de estilo y necesurio 
  

pre le plena velidez legul de ls esoritare páblios e otorgpr- 
  

so.- (fimado)./Cerlos Carbo Oox,/Abogado.. Registro noveoieh- 
  

tos díez.- Beste equi le minate.- ¿AO VÁ, En Guayaquil, e 
: - 1 

  

¿dos e les diez de le mañens, ein previs convoca toris "por 

X Mo 

los [sia ti dias del mes de: Meyo de mil novevientog-oohente. 11 
— — 

  

encontrarse presentes todos log evoíos y estando todos ung- 
  

nimemente de acuerdo en constitairea en Junte Genersl y 5» 
  

ceptendo por angnimidad los esuntos a treterse, se reonie- 
  

T 

  

ron en le oficine seiscientos quinoe del Edificio Gran Pegs 

je sito en Ñaeve de Ootabre custrocientos veinticustro y Chii- 
  

le, los socios de Exportedora Myreat 0. Ltde., señorca: Jul 
  

.me Ojeda Focntes, propicterio de onog pertioipecionca de an 

mil sacres oude uns, Christian Gareyoos Merín, propieterio 

de an mil castrocientea setente il ocho participecionsa de 
  

an mil gucres ceda une; y, Alfredo Gareycos Yesz9a, propiete 
  

- rio de once perticipsoiones de an mil sueres cyde ana, hs= 
  

llándoge conaec aentem sts Jants Ge j A 

de logs socios propieterios del cien por ciento del ospitel 
  

social. Preside le sesión 6l señor Christign Gareyoos Marín 
  

Actúás como Ecoreterio sl titaler señor Alfredo Gereycos Yos 
  

28. El Presidente declers instuoledo ls sesión y, de inmedis 
  

bo, dica que como es de conocimiento de los socioa, este. as- 
  

_sión de Junte General tiene como objeto: Uno) Conocer y re- 
  

eolver aceros del sumento del cepitel socisl de le Somps ñís ; 

D08) Anmplisr el objeto evoial de le Compuñíe; y, Tres) 4m=- 
      plier el plezo de dursoión de los curgos de Presidente ,» Vi v 

  

 



  

13 í 004    
epresidente, Gerente y Subgerente. El mismo Presidente ex- 
  

  

a 
> 

Z one que se debs'pacs, proceder e deliberur sobre estos pani 
K : 

tog. Ls Junts consideré .entonces lo relativo yl somento del 
  

-68pitw1l social y resuelve, por angnimidsd, 5umenter en geie 
  

5 | millones de suecres més, el ospitel socisl de ls Compsñís, 
  

qe es de an millón quinientos mil sucrag, de tal menera qaé 
  

  

  

  

  

6 

, en lo aucesivo.el.cspitsl totel de Bxportedora Marest:C.Ltdg. 

g| 20 de siete millones quinientos mil suoreg. 4 teles efectos, 

s - g| la Jauntúy Gencrel, por igosl ansnimided, resaelve que dícho 

% - 39 | Samento de cspitel en seis millones de sueres as efeotás me+ 

mi diente: la sasoripción de scie mil nuevse psrtioipecionés de 
  

an mil suecres cede ana y que el pego. de lee mismes es reali. 
  

q3 | 0e:en caslquiera de lees forma previstes en le Ley y 8s06eptey 

14 | des por estás Jont ¿l, A > ión; - de - 

qa | nificate que, de conformided con el derecho preferánte qae 

16 | la Ley concede s los socios pare suscribir les: nuevaspartia| 

7 | “Sipsoiones en proporción a les que ectuslmente poseen, le 

  

  

  

18 | Sascripoción de les naeves seis mil purticipscioncs COrrag=- 
  

  

% 19 | pondientes al scordvdo emmento de ospitsl deberé efeotusree 

  

8 méenbe gae ano o méa socios deciden renancisr.en todo o:en 21 | 
  

porte e su mencionedo derecho preferente. De inmedioto, la 
  

  

Jants Genersl, laego de conocer lya decisiones de todos y 09» 

24 | de ano de los socios y en perticaler de les correepondienteb 
  

25 |í Tenanoies a ga derccho que hón heoho 108 señores Jéíme Ojeda 7 
  

o “Faentes y Alfredo Gersyoos Yoszú» ¡epraebó por anenimided del 
2 a - dl => o > Ao = AA YA 
    
  

  
  

a0cios y el ocspitel social, le suscripción que, 'de todee le 
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 seja mál noeveas partio ipwionea de an mil socres cede any, 
  

correspondientes el scordsdo gomento de oypitel sociel, hs. 
  

09 el: señor Christian Gereyaos Marín. A continasción ls -Jad= 
  

ta Genersl pese y conocer sobre.el pego de les nuevge psr- 

ticipucionca sascritea y el respecto resaelva por ansnimi2 
  

” Add que dicho pego de estes seis mil naeves perticipecioner 
  

oorrespondientes el soordedo sumento,/se reslioe en ún cin: 
  

“Quénte por cientú de cede une de élles, ¡on esto mismo momen 

lt
) 

  

te el poroenteje fijedo. Da cate (nenre Jel señor/Chrigtién ? 

(Gereyooe Merín pege le centided de tres míllones de edores, 

¡ Oguivelente al oincacnte por ciento de csds anu de les m 
  

mil nueves participsciones de an mil sucree cuds ans por él 
  

susorites en al gumento sacorduedo. laego le Jaonte resaclve 
  

por unsnimided de votog, que el seldo del ecordsdo gamento 
  

de cspitsl debaré integrerse tembián mediente pego en name- 
  

      

rerio en el plezo de doce mesesa, a 'conterse de le feohs de 
  

  

“inscripción de lá correspondiente escriturs páblios en el 
  

Registro Mercantil. A continasción, el Presidente manzfigs» 

"be que hebiéndose resuelto ye sobre el pego del samento del 
  

oepitel equivalente e le sama de seis millones de eucres,di- 
  

  

le Junta Genersl debe resolver gobre le reforme del Artfíoalo 

Cuyrbo del estebtato social como lógica gonsccacnois del an- 

mento de cepitsl ecordado. Ls Jante Generel después de delái= 
  

berer al respeoto resuelve reformar el Artícalo Cusrto del 
  

- estetato sociel en forms tel gas en ql fataro díge:"ARTICUA 
      LO CUARTO: CAPITAL SOCIAL, El capitel Social es de siete má- 
  

  

; 60, y medisente depósito en Caja del dinero efectivodequive len- 
7 OS "Ll 

vídido en seis mil partioipvciones de an mil sucres cade una,
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ones quini¿ntos mál aucres,.diviídido en siete mil quinien= 
  

4 ) be perticipecionas- socisles, 1806 les e indivisibles de an 
  

EN guores-ceds aung. El-cspitel de le compsñle puede ser sa 
  

mentado por resolación de le Jants Generel de Socios de la 
  

Compsñts»- Continuando con el orden del dis, al:Presidente 
  7 

manifieste que se hsce imperetivo reformer tembién al Artí- 

calo Segando del estatuto socisl yu que'le'compeñle 84 Gn» 
  

caentre'en posición de extender ea ectividud's osmpos Eefia 
  

nes e los que ectusimente se. encuentre dedicsde. Despaée de 

deliberer, le Jante Genersl, por anenimidsd resuelve emplis 
  

DUIgL 
el fin/reformendo, sal efecto, el Artícalo Segundo del este- 
  

tato, en forma tel que en el fataro. dirá: "Artícalo Eegando 
  

OBJETO; Ls Compuñle tendré por objéto el oaltivb; producción As 
  

procesguianto, .trasledo y exporteción de csmerones: y 0051 
  

quier clese. de especias biosouóticee,: teles como: loe de pes; 
  

| 08 blence, meriscos, mplasoos, como por ejemplo oslemáres, 

  

-Cconohss, ostiones y -tembién están, corvinse, lengogtes, dora+ 

  

. dos, purgos, robsloas, -etcótera, etcétera, esi como tembién 

al caltivo, prodacción, procesamiento y exporteción de o- 
  

  

Pery al perfecto cumplimiento de sas objetivos sociales, lo 

tros productos neciíonyles tredicionsles o:no tradicionéles,| 

  

compsñís podrá comprer y vender bienes macbles e inmaebles 
  

  

traneferír dercohos resles y pereonsles, importer y'exporte] 

tento 'arbenos como rústicos, limíter ea dominio, sdquirir Y| 

  

los siguientes bienes ne - crmi Ñ 

limiento de los fin has Ve Bs 

m3gaineriss e instuleciones pere le indastrislización de pró-       
*MUNDO” 
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sas objetivos de producción, materies primes, productos ae- 
  

micleboredos o industrislizedose; fleter neves eéresa o mu- 
  

- .Fítimas, y en gencrel podré sdáquirir dercohos y contreer 05 
  

bligeociones relucionsdss con sa objeto sooiel, ucelabraindo d 

do soto o oontreto po re al efecto mensionedo.” Contínasndo 
  

el Preeidente 00 , Ji 

.Sesidad de emplisr al plezo de darsción de los csrgos:de PN 
  

  

  

Despaéús de deliberar, le Junte General de Exportsdore Ma= 

rest C. Ltds., anínimemente resolvió emplisr los plazos de | 

darsción de los cargos previstos en loe Artículos Décimo: 
  

Casrto, Décimo Quinto, Décimo Sexto y Décimo Séptimo, da” ta 

mÓners que en el fataro, en csda ano de log diohos:artícalo 
  

donde dice; "psre períodos de un ño”, dirá: "pura períodos 
  

    
  

de tres eños ". A oontinasción, ls Jante resuelve tembién 

  

satorizgr el Gerente o e quien hsge sus veces pure que otor»- 

gae ls correspondiente escritars públicas de gumento de 0s- 
  

pitel y reformes de eetatato, de conformidsad con lo soorda= 
  

do en este seeión y en gensrsl pere que reslice todoá los 
  

,80tos, diligencias o gestiones que faeren necessrios pers Q 
  

totel perfecoionsmiento legyl de los somento de cepitsl y 
  

qde tretar, el Presidente declsre en receso ly sesión pyre 
  

de r lagar e lo redsección del vote, y reinsteleds .le Jaunte 
  

con le misms concurrencia, por Secretsrís se de lecture s 
  

le presente eoteu, le misma que eq eprocby por anenimided y 
  

ein modificaciones y que deberá ser gascrite por todos loa 
    

O» 

.Sldenta, Vicepresidente, Gerente y Enbgerente de lso -Compsñdle , 

1 

    

concarrenteg. Con lo cusl se de por terminsedo loe aceión a
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lajg diez y dincaenta i cinco de le meñons. (£). Chrietisn 

  

Fe yoos Me rín.(£) Joime Ojode Faentes. (£). "Al£Fedo Go= - 
   
      

  

e ia acta ps    AT 

  

    

    

.. sido btomedo de ea originsl igae 0onete :an Cl Libro de Aoten | 

¿de la Compañía .Exportedore Murest.C. Ltds.,..qus. me. fac. Pr8-”] 
  

sentedo pe ra es efeoto.= «¿NOMBRAMIENTO 5 Meche lo, veintiW 
  

¿0as tro de Marzo de mil novecientos -ochents idos, Ecñor, a 1- 
  

A
E
 

La 

'£fredo Sere yoos, You za C1údéd, Dé mia oonsidereciónes; Cum» 
  HU 

plo en somaniosrle qas :le Jants Genere] Universsl y Extra 0rp- 

din. ria de Socios de :ls Gomipeñfe -Exporte dore Me rest 0,Ltde.! 

_Gelebreds el. dis: de hoy, 'tavo er acierto de reslexirlo uomol 

. ea/Gorenta) por, el —2Smpo esteblecido en los eatetatos 200ip- 
  

Les. esto es, (an a 9ñ0. Como Gerente de le Compyñis, ejercaré 
  

  

la representeción Loge 1 'de lo Gomps fo; Exporte dore Mercat 

O. Ltde., foe conetitaíde mediente escritores páblios, Satori . 

  

zods por el Noterio Décimo Quinto del Cantón Gusysqail, doa- 

bor Migael Verns 28 Pequems, e insecríte en el Regietro Mar= | 

cuntildel Cantón Meohsle, con fochás el dieciocho de Novi emp 

br mil nov hent as 

Diciembre de mil novecientos setenta i aela, el segondo de 

los actos. Feliciténdolo por ten averteds designeción, quedb 
  

de asted, etentemente. £) Christión Gereycos Merín, Presideh- 
  

te de la Jante.-Ac6pto descmpeñer el cergo de Gerente, Maohk» 

la, veintioostro de Maerzo de mil novecientos ochente i dos. 
  

f) Alfredo Ge re yo 08 Yce 29. Cortifico: Que sl preeente nombré= 
  

miento quede ínsorito a en el Registro Morosntil bon al ¡námerb” 
  

2 |'cosrente 4 cinco; y enotedo en el Repertorio bujo el námerol     ciento sesente ¿i custro. (Me o he la ) Merzo veintiseia de mil nb= 
  

“MUNDO” 

 



¿| Fegistrsdora Mercantil de Mechvle. Hey un sello.---.80n 00* 

3 pies. El otorgunte spruebs en todee gas partes el contenida 

4 

5 o blice psre .que sarte gas efes tos lega 108.» Queda “68ta bleoi- . 

el. de lo casntís de le presente asoritare en le centided dé 

7 | ecis míllones de sueres, y esté exonersde del psgo de bodo 

a |  impacsto de oonformíded oon lo dispaesto en el Decreto «sie 

o-| be bras brea del veintidos de Agosto de mil novecientos 8ey 

10 bente í cinoo, pablicedo en el Registro Oficisl námero. oohg 

1 — siete ocho del veintinacve de Log miamo8. Leídas este .escris 

q“ | «tara de principio s fin, por mí el Noterio, en slts vos, sl 

1 | otorgente, éste lo' spraebs y eoscríbe en dnidsd de soto,004= 

1) | Íig0. Doy fe.- Entreliness: sondele oo io od 

16 | NA A A 

161 NC yA Css o // > 

w LLL ge. Exportadora Ware Clik, ef... 
"| 0790043472004. Li La). 
20 A . o 

21 or 2 ! 

2to-- el > A 

23 2 7 ce NS 

25 

26 V 

2 

  

veoientos ochente í dogs, £) Ab. Ano Murís Serrano Aguiler, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
     



1__Se otorgó ante mi; en fe de ello confiero esta CUARTA  CO- 

t-- 007 

PIA de la escritura “de Aumento de Capital y Reforma de Esta- 
  

tuto de la Compañía EXPORTADORA MAREST C. LTDA, , QUE SELLO 
  

Y FIRMO en Gueyaquil, a diegiochp de Mayo de mil novecientos] 
  

ochenta i dos. 
  

  

PIERO | 6. AYCART VINGENZINI 
  

“NOTARIO 30 CANTON GUA YAQUILb 

  

  

* 

  

  

10 E ( Ci ) , 
  

4 
  

  Y 

13   

14 
CERTIFICO sg Que se tomó nota de éote Bsoritura al = 
  

15 
mérgen de la Constitución do la  Compeñta Exportadora 
  

16 
Marcat Ce LEtdes y a foja edícional constante , a - 
  

17 
continuación del folio Nos 190 del Registro Meroan = 
  

18 
tÍl del año 1.976, y en el márgen de. los folioge' 
  

19 Mo. 390 y 391 y .del Aumento de Capital de la Compa 
  

20 
nía ) insorito en el Aba tro Meroantíl dol año 4.981 
  

21 a Machala y treinta de Junio de mil novecientos  -= 
  

23 

ochenta y' úco8 .. La Registrado 

    

  

24 
, Ag y María Serrano «Aguilar 

  

25 

 RESISTÍADORA MERCANTIL DE MACHALA 

  

26   

  

en oumplimiento ús lo ordenado en. 
      la Rosolución -Nos 10 - RL =:82 = 0916 y dictada el dies 
  

*MUNDO”



“1 

42 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

w 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

otocho “de Junio de mil novocichtos ochenta: y dos , - 
  

por él señor Intendente de: Compañías de -Guajaquil Ene 
  

cargado » queáúa inscrita Seta Esoviítura en. el Registro 
  

Mercantí2 , bajo. el mubro Libro de Industrialds con += 
  

01 .N0. 20, y anotada en el Repertariío -bajo el Nos- 
  

422 .= a Machala y Junio treinta de mil novecientos = 
  

ochenta y 408 .-» La Registradora MXeyrcantíl ,»- Rex xexSxS 
  

pa DEA 
O ER, 2 
  

  

EGISTRADORA MERCANTIL DE MACHALA 
  

o
 

/
 

V
E
I
A
 y
 

  

  

  

CERTIFICO e: + Que 00m fecha de hoy. ho arohivedo una 
  

copia auténtica do: éete Esoritura , en cumplimiento de 
  

lo dispuesto en el Deoreto 733 dictado por el señor » 
  

Prosidente de la República el 22 de Agosto de 1.9752 
  

publicado en el Registro Oficial No. 978 del 29 de » 
  

Agosto de 1.975 y» a Machale y Junio treinta de mil - 
  

noveoientos__ooh ochenta y dos .- La Reglatradore Moroantí1.= 
  

         
    

LS 
3 e, 

E 0RO 
  

Y = = 
  

CERTIFICO $ = 86 'ha fijado por: el tiempo de. seis: mes 
  

ses: que determina ' el' Arte 33 del Código de Comercio= 
  

una copia de la .Esoriítura antes referida y una copía 
  

de la Resolución que aprueba la formación del Aumento 
  

de Capital y Reforma de Estatuto do la Compañía Ex= 
    portadora Maroste Cs Ltúa e.» a Machala p Junio treinta 
   



10 

11 

12 

13 

16 

11 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

2 

28 

- 008 

de mil novecientos ochenta y dos.» La Registradora - 
  

  

Hercantí1 .- A 
. Y) o po : 

  

  

  

  

  

t al 
  

DOY FE: Que con esta fecha he tomado nota marginal de la Re- 
  

solución IG-RL-82-0916, del señor Intendente de Compañías de 
  

Guayaquil, de fecha dieciocho de Junio de mil novecientos o- 
  

chenta 1 dos, al margen de la matriz de la escritura constantk 
  

del testimonio que antecede, mediante la cual se aprueba. dichp 
  

instrumento píblico. Guayaquil: Julio: 12 «de 1,9827. 

  

  

  

    

  

  

  

VAS 

z H . q ar ON 

OF ns 

Z y iD .: . lo ¿ 
ES o” E 

  

DOE FE+ De que se tomó nota el margen de la matriz de la escri 
  

tura) de Constitución de Compañia de Responsabilidad Limitada 
  

Exportadora Marest C.Ltda., otorgada en esta Notaría el 18 de 

  

Noviembre de 1.9765 de la Resolución No+1G-RL=82-0916, dicta». 

  

da por el Intendente de Compañias, el 18 de Junio del presente 

  

   año, por la que le añ Bu aprobación a la escritura do Aumento 

  

¿forma de estatutos de la Compañía, que antecede. 
  

  

  

        
a Vunó Ea DR. MIGUEL VERNAZA -REQUISA 

CATS _ : HATARIO XV DE GUAYADU"!. 

QU , 
      

M



10 

n 

12 

13 

14 

15 

16 

1 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


